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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

20 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2025, del Director General de Recursos
Humanos, por la que se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse como demandados en el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por doña María José Crego Herrero en relación con el procedimiento
selectivo convocado por Resolución de 11 de marzo de 2020.

Doña María José Crego Herrero ha interpuesto recurso contencioso-administrativo
contra la desestimación presunta por silencio administrativo del recurso extraordinario de
revisión frente a la resolución de la Dirección General de Recursos Humanos, por la que se
resuelve el recurso de alzada interpuesto por la parte actora, contra la Resolución de 9 de
julio de 2021, por la que se anuncia la fecha a partir de la cual se expondrán las listas con
las puntuaciones definitivas alcanzadas en la fase de concurso, por los aspirantes admitidos
en los procedimiento selectivos para el ingreso y acceso a los cuerpos de profesores de en-
señanza secundaria, profesores de escuelas oficiales de idiomas, profesores técnicos de for-
mación profesional, profesores de música y artes escénicas, profesores de artes plásticas y
diseño y de maestros de taller de artes plásticas y diseño y procedimiento para la adquisi-
ción de nuevas especialidades por los funcionarios de los citados cuerpos, convocados por
Resolución de 11 de marzo de 2020.

Mediante Decreto de fecha 19 de septiembre de 2025, el Letrado de la Sección Octava
de sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid ha ins-
tado a la Comunidad de Madrid para que realice los emplazamientos a cuantos aparezcan
como interesados en el procedimiento ordinario 1369/2025, para que en el plazo de nueve
días puedan comparecer y personarse como demandados, mediante Procurador y Letrado.

La personación de los posibles interesados deberá hacerse ante el Juzgado, sito en
Madrid, calle General Castaños, número 1, planta 1 (28004).

Madrid, a 15 de octubre de 2025.—El Director General de Recursos Humanos, P. S.
(Resolución de 6 de octubre de 2025, del Viceconsejero de Política y Organización Educativa),
la Subdirectora General de Gestión de Profesorado de Educación Secundaria, Formación
Profesional y Régimen Especial, M.a de los Remedios Cuevas Muñoz.

(03/16.773/25)
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